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Interesado: Yokamotril, S.L.
Expediente: 111889.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho 

al cobro.
Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio para presentar alegaciones o 
aportar documentos u otros elementos de juicio que a su de-
recho convenga, dando audiencia al mismo y poniéndole de 
manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica la resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de incentivo acogi-
da a la Orden que se cita

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona la 
resolución de desistimiento de la solicitud de incentivo acogida 
a la Orden de 4 de febrero de 2009.

Interesada: María Baizán Olvera.
Expediente: 238288.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la 
Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente al 
de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica la resolu-
ción estimatoria de la solicitud de incentivo concedido 
al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
la resolución estimatoria de la solicitud de incentivo acogida a 
la Orden de 4 de febrero de 2009.

Interesada: Residencial Zúñiga, S.L.
Expediente: 226736.
Acto notificado: Resolución estimatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza 
de la Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de su notificación, según lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica reque-
rimiento de subsanación de la solicitud de incentivos 
acogida a la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el requerimiento de subsanación de la solicitud de incentivo 
acogida al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: Juan Rubio Ávila.
Expediente: 240785.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Plazo: Diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio para presentar la documentación 
requerida.

En el caso de no subsanar las deficiencias advertidas en 
el plazo conferido se tendrá por desistido en su petición.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de información 
pública del anteproyecto: «Variante Norte de Baeza a la 
A-316 (Jaén)». 

Aprobado provisionalmente con fecha 21 de septiembre 
de 2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras 
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Viarias, el anteproyecto de titulo: «Variante Norte de Baeza a 
la A-316 (Jaén)», y clave: 5-JA-1794-0.0-0.0-AP y en cumpli-
miento de lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Apro-
batoria y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18 
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y 
el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el anteproyecto expuesto 
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras correspondiente, sito en C/ Santa María 
del Valle, s/n, en Jaén, en donde podrá ser consultado en días 
y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- El Director General, 
Pedro Rodríguez Armenteros 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de información 
pública del anteproyecto: «Ensanche y Modificación de 
Trazado de la carretera A-315. Tramo: Ceal-Huesa».

Aprobado provisionalmente con fecha 21 de septiembre 
de 2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras 
Viarias, el anteproyecto de titulo: «Ensanche y Modificación de 
Trazado de la carretera A-315. Tramo: Ceal-Huesa», y clave: 
2-JA-1773-0.0-0.0-PC y en cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 
de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 31 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública preceptiva por 
un período de un mes, contado a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, durante el cual se podrán formular las 
alegaciones u observaciones que por parte de los particulares y 
Organismos Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y la concepción global de su trazado, su 
integración en el paisaje del entorno y las afecciones de la ac-
tuación al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando 
el anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, 
sito en C/ Santa María del Valle, s/n, en Jaén, en donde podrá 
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- El Director General, 
Pedro Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de información 
pública del anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 20 de septiembre 
de 2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras 
Viarias, el Anteproyecto de título: «Conexión de la carrete-

ra A-349 con la autovía del Almanzora (Almería)», y clave:
2-AL-1469-0.0-0.0-AP, y en cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo 3.º de la resolución aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 
de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 31 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública preceptiva por 
un período de un mes, contado a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, durante el cual se podrán formular las 
alegaciones u observaciones que por parte de los particulares 
y organismos oficiales se estimen oportunas, que deberán ver-
sar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de 
interés general de la carretera y la concepción global de su tra-
zado, su integración en el paisaje del entorno y las afecciones 
de la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico, 
quedando el Anteproyecto expuesto al público en los Ayun-
tamientos afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras
correspondiente, sito en Avenida Paseo de Almería, núm. 15 
(5.ª planta), en Almería, en donde podrá ser consultado en 
días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica a los 
interesados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

Notificación de Acuerdo de archivo de los expedientes de 
daños a la carretera: DA-021/09 y DA-22/09.

Notificación de Resolución de archivo del expediente 
sancionador y de restitución de la realidad alterada: SA y RE-
021/09.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad. 

Expedientes de daños a la carretera (Acuerdo de archivo):
Expedientado: Don Jorge Romero Cerdán.
Expediente: DA-021/09.
Fecha del acto: 23.8.10.

Expedientado: Don Jorge Romero Cerdán.
Expediente: DA-022/09.
Fecha del acto: 23.8.10.

Expediente sancionador y de restitución de la realidad alterada 
(Resolución de archivo):

Expedientado: Don Jorge Romero Cerdán.
Expediente: SA y RE-021/09.
Fecha del acto: 23.8.09.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de Audiencia y la Apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-


